
Resolución de 24 de Marzo, por la que se desecha un re-
clamo y se manda payar otro. 

El Gobierno: 

Habiéndose presentado el señor don Dolores Gri-
jalva, como apoderado de su hijo legítimo don Tomás, 
solicitando el pago de principal é intereses de dos prin-
cipales de capellanías: uno de $ 275-30 por los dos 9, 
10 y 12 % que el Gobierno tomó prestados del 	capital 
de capellanía de S 800 que gravitaba sobre la hacienda 
"Regadillo," y que después so traspasó á la casa de ha-
bitación de la señora Faustina Solís; y el 2°, de $ 207.48 
por igual cantidad que dice enteró don Juan Deshon 
por un principal de capellanía sobre su hacienda "El. 
Polvón:" resultando de los documentos que se han 	te- 
nido á la vista, que por este último reclamo no apare-
ce certificación alguna de la Prefectura de León, en 
que conste que el Gobierno haya tomado la cantidad 
de 207.48; de conformidad con las disposiciones de 
14 de Mayo y 1° de Junio de 1844, 3 de Mayo de 184-8 

y 23 de Mayo de 1850; y que el primer reclamo está 
suficientemente justificado, pero solo en cuanto á la 
mitad del principal é intereses de los $ 275.30, pues la 
otra mitad corresponde á su condueño don David Pra-
do. Considerando: que pie la liquidación practicada 
por la Contaduría Mayor, resulta á favor del señor Gri-
jalva h., por la mitad que le corresponde. un adeudo 
de $ 177.64,. por principal é intereses. Atendiendo á 
que el señor Grijalva cede :í beneficio de la Hacienda 
pública $ 97-64, á condición de que el saldo de $ 80 se 
le satisfaga de presente en dinero: de acuerdo con la 
ley de 2 (le Abril de 1851, y oído el 	pedimento 	fiscal, 

-Resuelve: 
1 	No ha lugar á la solicitud de don Dolores Gri- 

jalva, 	en 	lo que respecta al reclamo del principal de 
capellanía que gravitaba sobre la hacienda El 	Po l- 
vón." 
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2 	La Tesorera general pagará en dinero efecti- 
vo á. don Dolores Grijalva, apoderado de su hijo legíti. 
mo don Tomás, la cantidad de $ 80 que le adeuda la 
Nación por principal 	é intereses de la capellanía que 
gravitaba sobre la hacienda "Regadillo," y que después 
se traspasó á la casa de habitación de la señora Fausti-
na Solís. 

3° 	Líbrese copia de esta resolución al interesado, 
para que le sirva de documento de crédito contra la 
Tesorería general. 

Comuníquese—Managua, Marzo 24 de 1880 —Za- 
vala --El Ministro de Hacienda —Elizondo. 

http://enriquebolanos.org/

